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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000283-01
Proposición No de Ley presentada por los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista, Podemos 
Castilla y León, Ciudadanos y Mixto, instando a la Junta de Castilla y León a apoyar y potenciar 
el empleo de los castellanos y leoneses que se encuentran en el exterior e instar a la Junta de 
Castilla y León a que inste al Gobierno de la Nación a que lleve a cabo las acciones oportunas 
para garantizar el respeto de los derechos humanos de los presos en las cárceles extranjeras y el 
cumplimiento de su condena en España, para su tramitación ante el Pleno.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 6 de noviembre de 2015, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000283 y PNL/000284.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de noviembre de 2015.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR, SOCIALISTA, PODEMOS, 
CIUDADANOS Y MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 162 y siguientes de Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente 
PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante el Pleno.

ANTECEDENTES

El Estatuto de la ciudadanía española en el exterior, aprobado mediante Ley 40/2006, 
de 14 de diciembre, que se configura como marco jurídico que garantiza a las personas 
residentes en el exterior el ejercicio de sus derechos y deberes constitucionales, 
establece en su artículo 5 la asistencia y protección por parte de las Administración 
General del Estado y las Comunidades Autónomas, en el marco de sus respectivas 
competencias, de aquellas personas residentes en el exterior que se encuentren en 
situación de necesidad.
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La Ley 8/2013, de 29 de octubre, de la Ciudadanía Castellana y Leonesa en 
el Exterior, señala que los poderes públicos de la Comunidad llevarán a cabo las 
actuaciones públicas que sean necesarias para facilitar el acceso de los castellanos 
y leoneses en el exterior al asesoramiento, a la información y a la gestión sobre las 
prestaciones del sistema de servicios sociales a las que tuvieran derecho. Y además 
señala que promoverán una política integral que facilite el retorno a Castilla y León de los 
ciudadanos oriundos o procedentes de Castilla y León que residan en el extranjero que 
lo deseen y removerán los obstáculos que dificulten su integración social y laboral, con 
particular atención a las situaciones de especial necesidad.

Asimismo el II Plan Estratégico de la Ciudadanía Castellana y Leonesa 2015-2018 
fija como objetivos estratégicos, entre otros, paliar situaciones de emergencia social de 
los castellanos y leoneses en el exterior y facilitar el retorno de los castellanos y leoneses 
residentes en el exterior, apoyando su plena integración en Castilla y León.

En este sentido, cabe indicar que castellanos y leoneses que se encuentran en el 
exterior están en situación de necesidad por razones socioeconómicas e incluso en 
situación de privación de libertad. De hecho, muchos castellanos y leoneses que están 
cumpliendo penas de prisión en países extranjeros, lo hacen en condiciones que no 
garantizan el cumplimiento de los derechos humanos más elementales, como así reflejan 
las conclusiones del estudio del Defensor del Pueblo presentado en mayo de 2015.

Asimismo, en el marco de la cooperación penal internacional se sitúa el traslado 
de personas condenadas, lo que permitiría en este caso procurar que los ciudadanos 
de Castilla y León presos en el extranjero, sobre la base de acuerdos bilaterales entre 
sus Estados puedan cumplir sus condenas en España y, a ser posible, en centros 
penitenciarios de nuestra Comunidad.

Por otro lado, existen castellanos y leoneses que residen en el exterior por haber 
fijado allí su proyecto de vida y que hoy por razones socioeconómicas están en situación 
de especial necesidad. Y junto a ellos, muchos castellanos y leoneses, especialmente 
jóvenes con formación, están residiendo en el exterior por falta de oportunidades 
laborales a su medida en nuestra Comunidad.

Todas estas situaciones deben tenerse en cuenta por los poderes públicos para paliar 
las situaciones de especial necesidad en las que se encuentran ciudadanos castellanos y 
leoneses, por razones socioeconómicas o de privación de libertad, así como para remover 
los obstáculos y facilitar el retorno e integración laboral en nuestra Comunidad de aquellos 
jóvenes que lo deseen.

Es por ello que se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1) Reforzar el apoyo a los ciudadanos de Castilla y León en el exterior que se 
encuentren en situación de especial necesidad por cualquier causa, prestando 
especial atención a sus condiciones de vida.
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2) Potenciar, a través de las acciones de fomento del empleo, la contratación 
por parte de empresas en Castilla y León de jóvenes castellanos y leoneses 
residentes en el exterior que pretendan retornar a nuestra Comunidad.

3) Solicitar al Gobierno de la Nación que lleve a cabo las acciones oportunas 
para garantizar el respeto de los derechos humanos de los presos en las cárceles 
extranjeras, y el traslado, en el marco de acuerdos bilaterales, para que puedan 
cumplir el resto de la condena en cárceles de nuestro país, y preferentemente 
dentro de nuestra Comunidad".

Valladolid, 20 de octubre de 2015.

EL PORTAVOZ DEL G. P. POPULAR,
Fdo.: Carlos Javier Amando Fernández Carriedo

EL PORTAVOZ DEL G. P. SOCIALISTA,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

EL PORTAVOZ DEL G. P. PODEMOS,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

EL PORTAVOZ DEL G. P. CIUDADANOS,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

EL PORTAVOZ DEL G. P. MIXTO,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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